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Ayuntamiento de Valladolid
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Oficina Presupuestaria 
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� 983 42 62 73 

Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 
ejercicio 2021, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 03 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde 
las distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA 
 OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

                         Vº Bº 
  EL DIRECTOR DEL ÁREA DE  
  PLANIFICACIÓN Y RECURSOS 

     José Luis Fernández de Dios 
�
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RESUMEN EJERCICIO 2021 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 311.156.950,00 311.156.950,00
VALOR NETO MODIFICACIONES 33.546.654,89 33.546.654,89
EXP. 1 PPTO. 2021 (Decreto) 3.048.476,89 3.048.476,89
EXP. 2 PPTO. 2021 (Decreto) 9.232.392,38 9.232.392,38
EXP. 3 PPTO. 2021 (Pleno) 21.265.785,62 21.265.785,62

PRESUPUESTO DEFINITIVO 344.703.604,89 344.703.604,89

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO
REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 52.923.188,99
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 8.866.620,38
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1.- Remanente para incorporación de remanente URBAN GREEN UP 
(Exp. 2021/02)

SITUACION TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACION NUMERO 3

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:
1.- Remanente para incorporación de remanentes (Exp. 2021/02)
2.- Remanente para suplementos de crédito (Exp. 2021/03)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:
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1.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/623 �Inversión 
nueva en maquinaria, instalaciones y utillaje�, del programa Centro de 
programas juveniles, por importe de 7.260 � para la adquisición de una 
plataforma para personas con discapacidad para Espacio Joven. Este crédito 
extraordinario se financia con bajas por anulación de la aplicación 
presupuestaria 06/2314/22613 �Gastos corrientes en material, suministros y 
otros � Gastos diversos� del citado programa. 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/625 �Inversión 
nueva en mobiliario�, del programa Centro de programas juveniles, por importe 
de 4.000 �, para la adquisición de mobiliario para el Espacio Joven Norte. Este 
crédito extraordinario se financia con bajas por anulación de la aplicación 
presupuestaria 06/2314/22613 �Gastos corrientes en material, suministros y 
otros � Gastos diversos� del citado. 

2.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2315/623 �Inversión 
nueva en maquinaria, instalaciones y utillaje�, del programa Políticas de 
igualdad e infancia, por importe de 2.000 �, para la dotación de instalaciones al 
Centro Municipal de Igualdad. Este crédito extraordinario se financia con bajas 
por anulación de la aplicación presupuestaria 06/2315/22611 �Gastos corrientes 
en material, suministros y otros � Gastos diversos� del citado programa. 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2315/626 �Inversión 
nueva en equipos para el proceso de información�, del programa Políticas de 
igualdad e infancia, por importe de 10.573 �, para la dotación de equipos para 
el proceso de información al Centro Municipal de Igualdad. Este crédito 
extraordinario se financia con bajas por anulación de la aplicación 
presupuestaria 06/2315/22611 �Gastos corrientes en material, suministros y 
otros � Gastos diversos� del citado programa. 

3.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 10/2312/481 
�Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro�, del 
programa Iniciativas sociales, por importe de 400 �, para los premios del 
concurso de fotografía de la Red Delicias. Este crédito extraordinario se financia 
con bajas por anulación de la aplicación presupuestaria 10/2312/22615 �Gastos 
corrientes en material, suministros y otros � Gastos diversos� del citado 
programa. 

4.- Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 04/9321/641 �Gastos 
en inversiones de carácter inmaterial�, del programa de Gestión de ingresos e 
inspección, por importe de 42.616,20 �, para la mejora de los sistemas de 
información. Este suplemento de crédito se financia con Remanente de 
Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020.
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otros � Gastos diversos� del citado programa. 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/625 �Inversión 
nueva en mobiliario�, del programa Centro de programas juveniles, por importe 
de 4.000 �, para la adquisición de mobiliario para el Espacio Joven Norte. Este 
crédito extraordinario se financia con bajas por anulación de la aplicación 
presupuestaria 06/2314/22613 �Gastos corrientes en material, suministros y 
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Centro Municipal de Igualdad. Este crédito extraordinario se financia con bajas 
por anulación de la aplicación presupuestaria 06/2315/22611 �Gastos corrientes 
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nueva en equipos para el proceso de información�, del programa Políticas de 
igualdad e infancia, por importe de 10.573 �, para la dotación de equipos para 
el proceso de información al Centro Municipal de Igualdad. Este crédito 
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presupuestaria 06/2315/22611 �Gastos corrientes en material, suministros y 
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3.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 10/2312/481 
�Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro�, del 
programa Iniciativas sociales, por importe de 400 �, para los premios del 
concurso de fotografía de la Red Delicias. Este crédito extraordinario se financia 
con bajas por anulación de la aplicación presupuestaria 10/2312/22615 �Gastos 
corrientes en material, suministros y otros � Gastos diversos� del citado 
programa. 

4.- Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 04/9321/641 �Gastos 
en inversiones de carácter inmaterial�, del programa de Gestión de ingresos e 
inspección, por importe de 42.616,20 �, para la mejora de los sistemas de 
información. Este suplemento de crédito se financia con Remanente de 
Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020.
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5.- Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 05/4314/467 
�Transferencias corrientes a consorcios�, del programa de Actuaciones en 
materia de comercios minoristas, por importe de 685.798 �, para la aportación 
extraordinaria al Consorcio Feria de Muestras que fue aprobada por el Comité 
ejecutivo del Consorcio el 23 de noviembre de 2020. Este suplemento de crédito 
se financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 
2020. 

Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 05/4331/479 
�Transferencias corrientes � Otras subvenciones a empresas privadas�, del 
programa de Desarrollo empresarial, por importe de 6.500.000 �, para completar 
las aportaciones por la subvención Reactiva para autónomos y pequeñas 
empresas y atender todas las solicitudes recibidas. Este suplemento de crédito 
se financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 
2020. 

6.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 07/1701/463 
�Transferencias corrientes a mancomunidades�, del programa de Dirección del 
área de medio ambiente, por importe de 50.000 �, para la aportación a la 
Mancomunidad de Interés General �Valladolid y Alfoz�. Este crédito 
extraordinario se financia con Remanente de Tesorería para gastos generales 
del ejercicio 2020. 

7.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 07/1701/85090 
�Adquisición de acciones y participaciones del sector público�, del programa de 
Dirección del área de medio ambiente, por importe de 4.661.649 �, para la 
adquisición del 49% de las acciones de Nevasa. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

8.- Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 02/1501/600 �Inversión 
nueva en terrenos�, del programa de Dirección del área de urbanismo, por 
importe de 8.350.000 �, para la adquisición de los terrenos para la Ciudad de la 
Justicia ubicados en el antiguo colegio de El Salvador. Este crédito 
extraordinario se financia con Remanente de Tesorería para gastos generales 
del ejercicio 2020. 

9.- Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 11/1621/22700 
�Gastos corrientes en trabajos realizados por otras empresas y profesionales�, 
del programa de Recogida de residuos, por importe de 645.722,42 �, para la 
liquidación negativa presentada por el adjudicatario del contrato de recogida 
selectiva de papel y cartón. Este suplemento de crédito se financia con 
Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

10.- Suplemento de crédito en la aplicación presupuestaria 06/3232/632 
�Inversión de reposición en edificios y otras construcciones�, del programa de 
Conservación y mantenimiento de centros de educación infantil y primaria, por 
importe de 300.000 �, para la conservación y mejora de varios C.E.I.P. Este 
suplemento de crédito se financia con Remanente de Tesorería para gastos 
generales del ejercicio 2020. 
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Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

Crédito extraordinario en la aplicación presupuestaria 06/2314/633 �Inversión de 
reposición en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje�, del programa de 
Centro de programas juveniles, por importe de 30.000 �, para la sustitución del 
sistema de calefacción del Espacio Joven Sur. Este crédito extraordinario se 
financia con Remanente de Tesorería para gastos generales del ejercicio 2020. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA 

Nuria Herrero Quirós  

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
NURIA
HERRERO QUIR!S
Fecha Firma: 26/03/2021 11:59

Fecha Copia: 26/03/2021 12:01

C"digo seguro de verificaci"n(CSV): 10e84f6affbba589cef9246958180dc7ce59114e
Permite la verificaci"n de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD. 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de una plataforma para personas 
con discapacidad para Espacio Joven, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 06.2314.623, así 
como la adquisición de mobiliario a fin de dotar al centro de los muebles necesarios para la puesta en 
marcha del Espacio Joven Zona Norte, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 06.2314.625. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 
 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2314.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Dispositivo para facilitar la accesibilidad a 
personas con discapacidad en Espacio Joven  

7.260,00 � 

06.2314.625 Mobiliario Mobiliario Espacios Jóvenes 4.000,00 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2314.226.13 Plan de juventud 11.260,00 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 19 de marzo de 2021 
 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, 
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo

 
 
 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  
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(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD. 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de una plataforma para personas 
con discapacidad para Espacio Joven, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 06.2314.623, así 
como la adquisición de mobiliario a fin de dotar al centro de los muebles necesarios para la puesta en 
marcha del Espacio Joven Zona Norte, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 06.2314.625. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 
 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2314.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Dispositivo para facilitar la accesibilidad a 
personas con discapacidad en Espacio Joven  

7.260,00 � 

06.2314.625 Mobiliario Mobiliario Espacios Jóvenes 4.000,00 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2314.226.13 Plan de juventud 11.260,00 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 19 de marzo de 2021 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita proveer de un dispositivo que 

facilite el acceso a personas con discapacidad a diferentes alturas debido a la imposibilidad técnica de 
instalar rampas. Por otra parte precisa terminar de proveer de mobiliario necesario a los Espacios Jóvenes 
para cubrir las necesidades detectadas desde su apertura y de cara a ofrecer nuevos servicios en los 
espacios exteriores del edificio para ajustarse a las necesidades actuales.  

 
Por ello, la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita ampliar crédito en la 

aplicación 06.2314.623 de �Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje� y 06.2314.625 �Mobiliario�. 
 
Comprobado que no existía previsión inicial de adquisición de maquinaria de este tipo en el 

presupuesto del programa 2314 �Juventud�, y por tanto, tampoco proyecto de inversión vinculado a la 
adquisición de este elemento, que debe ser afrontado desde el capítulo 6 �Inversiones reales�. 

 
En relación a esta solicitud de modificación de créditos dentro del presupuesto municipal del 

Ayuntamiento para el Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad, y en base al correo recibido por la 
Directora de la Oficina Presupuestaria el día 15 de marzo de 2021, se envía como subsanación de la 
solicitud anterior las correspondientes descripciones del concepto del proyecto de inversión para llevar a 
cabo la correspondiente modificación presupuestaria. 

Por todo lo anterior, se solicita la apertura de nuevo proyecto de inversión,  vinculado a la aplicación 
presupuestaria 06.2314.623, por importe de siete mil doscientos sesenta euros (7.260 �), cuya 
denominación sea �Dispositivo para facilitar la accesibilidad a personas con discapacidad en Espacio Joven�. 

 
Por otra parte se solicita la apertura de otro nuevo proyecto de inversión, vinculado a la aplicación 

presupuestaria 06.2314.625, por importe de cuatro mil euros (4.000 �), cuya denominación sea �Mobiliario 
Espacio Joven Norte�. 

 
El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2314.226.13 del �Plan de juventud�, que 

tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que se propone. 

Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos la apertura de un nuevo proyecto de inversión 

referenciado a las aplicaciones presupuestarias 06.2314.623 y 06.2314.625, requisito imprescindible para la 

adquisición de este material inventariable. 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta 
modificación presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2021. 
 
 
 

Valladolid, a 19 de marzo de 2021 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 
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06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
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(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad 

                                                                         

 
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA A SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa proveer de Equipos informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad y diversas instalaciones técnicas, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 
06.2315.623 y 06.2315.626. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto que tenía destinado la Concejalía para gastos que no 
va a ser necesario agotar en las cuantías inicialmente previstas. 

Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

DESCRIPCIÓN PROYECTO:. 

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE INCREMENTAN: 

Aplicación Descripción Código Proyecto Importe 

06.2315.623 Maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje 

Equipamiento técnico para Centro Municipal 
de la Igualdad  

2.000 � 

06.2315.626 Equipos para procesos de 
información 

Equipamiento informático para centro 
municipal de la Igualdad 

10.573 � 

 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 

Aplicación Descripción Importe 

06.2315.226.11 Plan contra la violencia de género e igualdad de oportunidad 12.573 � 

 

Se adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

 
Valladolid, a 19 de marzo de 2021 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE 

IGUALDAD, JUVENTUD E INFANCIA 

(Firma Electrónica) 

Raquel Carracedo Manzanera  
 

 
 
 
 
 
 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 
JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

Mónica Martín Olalla 
 

Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

(Firma Electrónica) 

María Victoria Soto Olmedo 
 

 

 
 
 
OFICINA PRESUPUESTARIA  

______________________________________________________________________________________________
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE

Firmado por:
RAQUEL MONICA MARIA VICTORIA
CARRACEDO MANZANERA MART!N OLALLA SOTO OLMEDO
Fecha Firma: 19/03/2021 11:42 Fecha Firma: 23/03/2021 08:47 Fecha Firma: 23/03/2021 11:59

Fecha Copia: 23/03/2021 12:39

C"digo seguro de verificaci"n(CSV): d8ecd6ae6ed0fba797119710ad3aa85805a12430
Permite la verificaci"n de la integridad del documento visualmente en https://www.valladolid.gob.es/verificacion-documentos______________________________________________________________________________________________



Ayuntamiento de Valladolid 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID, ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, 

JUVENTUD E IGUALDAD 

 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad precisa dotar al Centro Municipal de 

Igualdad de un equipamiento informático y técnico para la realización de actividades dirigidas al público en 
general, por lo que necesita dotar de crédito las aplicaciones 06.2315.623 y 06.2315.626 respectivamente. 

Por ello, la Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad necesita disponer de crédito en las 
aplicaciones 06.2315.623 de �Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje� y 06.2315.626 de �Equipos 
para procesos de información�. 

 
Comprobado que no existía previsión inicial de adquisición de maquinaria de este tipo en el 

presupuesto del programa 2315 �Políticas de Igualdad e Infancia�, y por tanto, tampoco proyecto de 
inversión vinculado a la adquisición de un elemento inventariable, como es el equipamiento informático y 
el equipamiento técnico, que debe ser afrontado desde el capítulo 6 �Inversiones reales�. 

 
En relación a esta solicitud de modificación de créditos dentro del presupuesto municipal del 

Ayuntamiento para el Área de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad, y en base al correo recibido por la 
Directora de la Oficina Presupuestaria el día 15 de marzo de 2021, se envía como subsanación de la 
solicitud anterior las correspondientes descripciones del concepto del proyecto de inversión para llevar a 
cabo la correspondiente modificación presupuestaria. 

Asimismo, se solicita la apertura de nuevo proyecto de inversión,  vinculado a la aplicación 

presupuestaria 06.2315.626, por importe de diez mil quinientos setenta y tres euros (10.573�), cuya 

denominación sea �Equipamiento informático para el Centro Municipal de la Igualdad�. 

Por otra parte, se solicita la apertura de nuevo proyecto de inversión,  vinculado a la aplicación 

presupuestaria 06.2315.623, por importe de dos mil euros (2.000�)), cuya denominación sea 

�Equipamiento técnico para el Centro Municipal de la Igualdad�. 

El crédito que disminuye corresponde a la aplicación 06.2315.226.11 de �Plan contra la violencia de 
género e igualdad de oportunidad�, que tiene crédito disponible suficiente para hacer la modificación que 
se propone. 

 
Por todo lo expuesto anteriormente, solicitamos la apertura de un nuevo proyecto de inversión 

referenciado a las aplicaciones presupuestarias 06.2315.623 y 06.2315.626, requisito imprescindible para la 

adquisición de este material inventariable. 

Teniendo en cuenta la necesidad planteada, es por lo que se solicita la aprobación de esta 
modificación presupuestaria, de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 12 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del ejercicio 2021. 
 
 

Valladolid, a 19 de marzo de 2021 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Servicios Sociales y Mediación 
Comunitaria 
Secretaría Ejecutiva 

  

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CREDITOS. DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO QUE AFECTA AL SERVICIOS DE INICIATIVAS SOCIALES DEPENDIENTE DEL 
ÁREA 10 DE SERVICIOS SOCIALES POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
Dentro del PLAN MUNICIPAL DE PREVENCIÓN DE DROGODEPENDENCIA, los objetivos del 
programa comunitario y multicomponente que se quieren llevar a cabo son los siguientes: 
 
- Sensibilizar a la población del barrio de las Delicias sobre la importancia de la prevención del 
Consumo de alcohol.  
- Contactar con diferentes agentes para conseguir llevar a cabo programas comunitarios y 
multicomponentes en el Barrio, teniendo reuniones de coordinación con las entidades que componen la 
RED DELICIAS y otras entidades que trabajan en el barrio 
- Dar a conocer a las entidades del Barrio los programas y actuaciones de prevención del 
consumo de alcohol que se llevan a cabo desde el Ayuntamiento de Valladolid y en las que pueden 
participar. 
- Involucrar a la Red Delicias en el diseño de una estrategia de prevención del consumo de 
alcohol en el barrio 
 
Una de las actuaciones que se ha propuesto desde la Red Delicias para 2021 es la de llevar a cabo un 
concurso de fotografía dirigido al alumnado de 4º de la ESO, con el objeto de fomentar la prevención 
del consumo de alcohol en los jóvenes. Los premios son en especie, con la entrega de una Tablet para 
el primer premio, unos altavoces inalámbricos para el segundo y unos cascos inalámbricos para el 
tercero. Se han consultado precios de este material a través de internet y se ha valorado el total de los 
premios en 400 �. 
 
Se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 
Aplicación Descripción: Importe 
10.231.2.481 Premios 400 � 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 
 

Aplicación Descripción: Importe 
10.231.2.226.15 Gastos diversos del Plan Municipal de prevención de 

drogodependencias 
400 � 

 
 
Documento firmado electrónicamente: La Directora del Servicio de Iniciativas Sociales, Caridad Torrecilla Gómez, el 
director del Área de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria, Félix Moro Gonzalo, con el conforme de la Concejala 
Delegada General de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria, Rafaela Romero Viosca, 
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Consumo de alcohol.  
- Contactar con diferentes agentes para conseguir llevar a cabo programas comunitarios y 
multicomponentes en el Barrio, teniendo reuniones de coordinación con las entidades que componen la 
RED DELICIAS y otras entidades que trabajan en el barrio 
- Dar a conocer a las entidades del Barrio los programas y actuaciones de prevención del 
consumo de alcohol que se llevan a cabo desde el Ayuntamiento de Valladolid y en las que pueden 
participar. 
- Involucrar a la Red Delicias en el diseño de una estrategia de prevención del consumo de 
alcohol en el barrio 
 
Una de las actuaciones que se ha propuesto desde la Red Delicias para 2021 es la de llevar a cabo un 
concurso de fotografía dirigido al alumnado de 4º de la ESO, con el objeto de fomentar la prevención 
del consumo de alcohol en los jóvenes. Los premios son en especie, con la entrega de una Tablet para 
el primer premio, unos altavoces inalámbricos para el segundo y unos cascos inalámbricos para el 
tercero. Se han consultado precios de este material a través de internet y se ha valorado el total de los 
premios en 400 �. 
 
Se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 
Aplicación Descripción: Importe 
10.231.2.481 Premios 400 � 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE DISMINUYE: 
 

Aplicación Descripción: Importe 
10.231.2.226.15 Gastos diversos del Plan Municipal de prevención de 

drogodependencias 
400 � 
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Delegada General de Servicios Sociales y Mediación Comunitaria, Rafaela Romero Viosca, 
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Ayuntamiento  de  Valladolid 
  

Área de Planificación y Recurso 
Servicio de Gestión de Ingresos 
 215 

 
 
 

 

SRA. DIRECTORA DE LA OFICINA PRESUPUESTARIA  

 

Asunto: Propuesta de modificación presupuestaria por suplemento de crédito financiado con 

remanente de tesorería para gastos generales, a la partida 04.9321.641.  

 

 

Memoria:  

 

Con fecha 19 de julio de 2019 se formalizó contrato con la empresa T-Systems  para la prestación 

del servicio de integración de GTWIN con la plataforma NOTIFICA, adjudicado mediante  resolución 

4645/2019, de 9 de julio, del Concejal Delegado del Área de Planificación y Recursos. El importe de 

la adjudicación asciende a 28.677,00 (IVA incluido).  

Con fecha 3 de octubre de 2019 se aprobó el gasto y adjudicó el contrato menor a la empresa T-

Systems para la modificación de la Carpeta del Contribuyente a la versión 2.0, módulo de la 

aplicación GTWIN, por un importe de 13.939,20 euros (IVA incluido).  

No habiendo finalizado los mismos en el año 2019, sus importes fueron incorporados como 

remanentes a la partida 04.9321.641 mediante modificación presupuestaria  para el ejercicio 2020.  

En ambos contratos se han ido realizando trabajos a lo largo de este periodo pero en esta fecha 

siguen sin estar terminados por lo  que su ejecución no ha finalizado.  

No habiéndose presupuestado estos importes para el 2021 previendo que dichos contratos 

hubieran sido ejecutados en el ejercicio anterior, y existiendo terceros afectados por los mismos, se 

solicita una modificación presupuestaria para el ejercicio 2021, mediante suplemento de crédito 

financiado con remanente de tesorería para gastos generales, por los importes y a la partida que a 

continuación se indican, para disponer de crédito suficiente para atender al pago de los mismos, 

una vez que los servicios hayan sido finalizados.  
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Asunto: SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS EN EL PRESUPUESTO 

MUNICIPAL 2021 POR INCORPORACIÓN DE REMANENTES PARA GASTOS 
GENERALES DEL ÁREA DE INNOVACIÓN, DESARROLLO ECONÓMICO, 
EMPLEO  Y COMERCIO 

 

 

Estando prevista la tramitación de un expediente de modificación presupuestaria para la 
incorporación de remanentes para atender necesidades pendientes que hayan de financiarse con 
remanente de tesorería para gastos generales, se  informa lo siguiente:  

La solicitud de incorporación viene motivada por la necesidad de realizar la aportación prevista 
en la propuesta de presupuesto aprobada por el Comité Ejecutivo de la Institución Ferial de 
Castilla y León con fecha 23 de noviembre de 2020 para el Ayuntamiento de Valladolid, que 
asciende a 885.798 euros. El presupuesto de la Institución Ferial para 2021 no pudo aprobarse 
por su Pleno antes de que concluyera el ejercicio anterior por lo que actualmente se encuentra en 
situación de presupuesto de 2020 prorrogado, que en sus créditos iniciales contemplaba una 
aportación del Ayuntamiento de 200.000�, que es la cantidad actualmente consignada en el 
presupuesto municipal para 2021 dentro de la aplicación 05/4314/467. No obstante, estando 
prevista próximamente la reunión del Pleno del Consorcio para la aprobación del presupuesto 
para 2021 resulta preciso incorporar la cantidad adicional solicitada de 685.798� con el fin de 

suplementar los 200.000 � presupuestados inicialmente.    

Por otro lado, el Ayuntamiento y el Consorcio Institución Ferial de Castilla y León tienen 
suscrito un convenio de colaboración para la financiación de las obras de mejora y 
acondicionamiento del recinto ferial a través de préstamo participativo. En dicho convenio el 
Ayuntamiento asumió el compromiso de cofinanciar el 50% del importe de la obra, siempre que 
el importe de la misma no fuera superior a 3.676.865,54�. En el momento de la suscripción del 

convenio y el correspondiente contrato de préstamo se hizo una primera aportación. 
Encontrándose ya redactado el proyecto y contratada la dirección de obra, está previsto que la 
misma se ejecute y finalice en el presente ejercicio, por lo que resulta preciso prever los créditos 
necesarios para dar completo cumplimiento a la obligación de financiación del 50%, para lo que 
se solicita la habilitación de la aplicación 05/4314/821 con una dotación de 703.399,27�, 

cantidad restante para completar el 50% de cofinanciación comprometido. De no atenderse esta 
petición, las obras no podrían iniciarse con plazo suficiente para su ejecución finalice antes de 
que tengan que realizarse eventos y ferias ya comprometidos a partir de octubre de 2021. 
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Por otro lado,  se recuerda que considerándose prioritario proteger y dar soporte al tejido 
productivo y social para dar continuidad a la actividad económica y el mantenimiento del 
empleo, los grupos políticos que conforman el gobierno municipal y el grupo municipal 
Ciudadanos suscribieron con fecha 14 de diciembre de 2020 un acuerdo en que se asume el 
compromiso de conceder la subvención de la convocatoria Reactiva para autónomos y pequeñas 
empresas de hasta 20 trabajadores a aquellos solicitantes que cumplieran los requisitos exigidos 
en la convocatoria y cuya resolución no hubiera podido realizarse con imputación a créditos de 
2020.Para ello se tramitó una modificación de la convocatoria que fue aprobada por Junta de 
Gobierno por la que se autorizó con este fin un gasto de 1.450.000� con cargo a la 05/4331/479 
del presupuesto de 2021, así como la consideración de ampliable este crédito adicional 
imputable al ejercicio de 2021 hasta totalizar una anualidad de 8.000.000� condicionado, por 

supuesto, a la disponibilidad de crédito. Dado el elevado número de solicitudes el crédito 
actualmente disponible no será suficiente para atenderlas, estimándose preciso incorporar 6,5 
millones de euros adicionales a la aplicación 05/4331/479.  

 

La Directora del Área 
Rosa Huertas González 

 

Conforme,  
La Concejala de Innovación, Desarrollo Económico,  
Empleo y Comercio 
Mª Rosario Chávez Muñoz  
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DªRosa Huertas González, en su calidad de Secretaria del Consorcio Institución Ferial de Castilla y León, 

CERTIFICA 

Que en la propuesta de presupuesto para 2021 aprobada por el  Comité Ejecutivo del Consorcio celebrado 

con fecha 23 de noviembre de 2020, con los votos favorables del Ayuntamiento de Valladolid, la Junta de 

Castilla y León y la Cámara de Comercio  y la abstención de la Diputación Provincial de Valladolid, se 

contempla una aportación del Ayuntamiento de Valladolid de ochocientos ochenta y cinco mil setecientos 

noventa y ocho euros (885.798�). 
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M O D I F I C A C I ÓN P R E S U P U E S T A R I A POR CRÉDITOS 

EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS  

 

M E M O R I A 
 
 I CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS. 
 

Durante los últimos años se han producido varias reuniones con la SAREV tendentes 

a la adquisición del Colegio Salvador, con destino a la sede de la Ciudad de la Justicia de 

Valladolid, en estas reuniones se han tratado diversas formas de financiar la operación, si 

bien durante 2020 la opción más probable era la de una permuta de terrenos entre el 

Ayuntamiento de Valladolid y la SAREV, durante el mes de enero de 2021 se plantea la 

posibilidad de la adquisición mediante una compra. 

Esta modalidad de adquisición es mucho más sencilla de tramitar que la permuta, 

pero para llevarla a cabo se hace preciso habilitar los créditos necesarios para hacer frente 

a este gasto, para ello se precisa un crédito extraordinario en la partida 02/1501/600, de 

inversiones en terrenos, por importe de 8.350.000,00 �, siendo asimismo necesario, una 

modificación del anexo de inversiones para habilitar un proyecto de gasto que contemple 

esta operación, que sería el 2021/4/1501/3. 

Para esta modificación presupuestaria el recurso a emplear para su financiación es 

el Remanente de Liquido de Tesorería cuya partida en el presupuesto de ingresos es la 

870.00 

Cuadro resumen de los suplementos de crédito. 

Aplicación 

Importe 

modificación Texto Libre 

02/1501/600 8.350.000,00 ADQUISICIÓN TERRENOS PARA LA CIUDAD DE LA JUSTICIA 

TOTAL MODIFICACIÓN  8.350.000,00   
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II SUPLEMENTOS DE CRÉDITO. 
 

A) Durante el año 2020 se han adjudicado varios contratos de servicios y suministros 

que al no poder finalizar durante ese año han continuado su ejecución durante el año 2021, 

por lo tanto, su facturación se producirá en este ejercicio. 

B)  Por otra parte se recoge la adquisición de un vehículo cuya adjudicación fue 

realizada en 2020, pero el concesionario se retractó de su propuesta a ultima, por lo que 

se debe proceder a una nueva adjudicación pues la necesidad de incorporar este vehículo 

a la flota municipal sigue siendo prioritaria, dada la altísima antigüedad de los vehículos 

actuales que hacen inviable su uso debido fundamentalmente al alto coste de sus 

reparaciones y su elevado nivel de emisiones de gases que hacen casi imposible el pase 

de la ITV. 

Siguiendo las indicaciones de la Directora de la Oficina Presupuestaria, y ante la 

imposibilidad actual de tramitar las solicitudes de incorporación de remanentes de gastos 

corrientes, los compromisos existentes del ejercicio anterior deben asumirse con cargo al 

presupuesto ordinario.  

Dándose la circunstancia de que los saldos actuales de los créditos reflejados en el 

presupuesto de 2021 no son suficientes para atender estos gastos de 2020, es preciso 

habilitar una modificación presupuestaria por suplementos de créditos tal y como se 

especifica en el artículo 10 de la actuales Bases de Ejecución del Presupuesto. 

C) Así mismo se indica que se pretende hace frente a un mayor gasto en la partida 

02/1501/22602 para elaboración y publicación de un publirreportaje dedicado a la Feria 

Inmobiliaria de Valladolid. 

D) Actualmente el local 1, el local 2 y las 2 plazas de garaje nº 49 y nº 50) sitos en la 

calle Fray Luis de León 22 de propiedad municipal y están cedidos a la Sociedad Valladolid 

Alta Velocidad 2003 S.A. con destino a oficinas, por ello los gastos de comunidad de 

propietarios los paga dicha sociedad. Ante el inminente cambio de sede, la Sociedad 

Valladolid Alta Velocidad 2003 S.A, los locales pasaran a disposición municipal, por lo que 

deberemos hacer frente a los gastos de comunidad de propietarios que importan alrededor 

de 5.000,00 � año. 

De igual manera es inminente empezar a pagar a la Comunidad de Propietarios del 

Edificio de las Francesas, las cuotas de 2021 más las cuotas de años anteriores pendientes 

de pago, por la existencia de discrepancias sobre la procedencia de las mismas. Si bien 
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parte de estas discrepancias se mantienen, existe otra parte de la deuda que aún es objeto 

de controversia que hasta que no se solvente no se deben prever créditos para hacer frente 

a esa parte del gasto. El importe aproximado de la parte no objeto de discrepancia importa 

unos 25.000,00�. 

Estos gastos se imputarán a la partida 02/1501/202 alcanzando un importe conjunto de 

30.000,00� 

 Las partidas afectadas y los importes necesarios son los que se describen en el 

siguiente cuadro 

Aplicación 

Importe 

modificación Texto Libre 

02 1501 202 30.000,00 ALQUILERES-CUOTAS COMUNIDADES DE VECINOS 

02 1501 22602 7.500,00 PUBLICIDAD 

02 1511 212 3.500,00 REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 

02 1511 22706 105.000,00 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 

02 9332 212 7.000,00 REPARACIONES Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 

02 9332 22102 17.000,00 SUMINISTROS 

02 9332 22799 4.000,00 TRABAJOS  REALIZADO POR OTRAS EMPRESAS 

02 9332 624 15.000,00 INVERSIÓN NUEVA EN  ELEMENTOS DE TRANSPORTE 

TOTAL MODIFICACION  189.000,00   

El incremento de gastos que recoge esta modificación presupuestaria por 

suplementos de créditos se debe financiar con el Remanentes Liquido de Tesorería, 

asociado a la partida de ingresos 870.00. 

 

 

Firmado electrónicamente en Valladolid, por el Gestor de los programas, el Director 

del Área y el Concejal Delegado de Planeamiento Urbanístico y Vivienda 
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OFICINA PRESUPUESTARIA 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR 
INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE TESORERÍA 

 

De acuerdo con las bases 9 y 10 de ejecución del presupuesto para 2021, se 
propone modificación presupuestaria por  suplementos de crédito financiados con el 
remanente de tesorería para gastos generales obtenido en la liquidación del 
presupuesto de 2020, para determinados gastos de los servicios dependientes del 
área, que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para los cuales, el 
crédito que figura en las partidas presupuestarias es insuficiente para ampliar o 
mantener la actividad. 

1.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 

INCREMENTO SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS  

Aplicación Descripción Importe 

11/1621/22700 Liquidación presentada por la 
empresa que realiza el servicio de 
recogida selectiva de papel y cartón 

645.722,42€ 

11/1621/221.04 

11/1631/22104 

Gastos equipamiento para el Servicio 
de Limpieza afectado por el cierre de 
centros productivos 

18.861,95€ 

11/1621/622 
CODIGO 2019 
4 RMTE 601 

Gastos de adjudicación contrato 
menor obra de solera de hormigón 

59.526,11€ 

11/1621/214 Gastos  para hacer frente a 
reparaciones de vehículos  y 
maquinaria no incluidos en el acuerdo 
marco 

20.000€ 

11/1621/22103 Gastos para hacer frente a 
suministros de gas y electricidad 

30.000 € 

11/1621/22104 Gastos para hacer frente a suministro 
de vestuario por nuevas necesidades 

10.000 € 

11/1621/227 Gastos para hacer frente  
desinfecciones, limpieza y otros 
trabajos incluido limpieza de 
escombreras 

66.300 € 
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INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE TESORERÍA 

 

De acuerdo con las bases 9 y 10 de ejecución del presupuesto para 2021, se 
propone modificación presupuestaria por  suplementos de crédito financiados con el 
remanente de tesorería para gastos generales obtenido en la liquidación del 
presupuesto de 2020, para determinados gastos de los servicios dependientes del 
área, que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para los cuales, el 
crédito que figura en las partidas presupuestarias es insuficiente para ampliar o 
mantener la actividad. 

1.- SUPLEMENTOS DE CRÉDITO: 

INCREMENTO SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS  

Aplicación Descripción Importe 

11/1621/22700 Liquidación presentada por la 
empresa que realiza el servicio de 
recogida selectiva de papel y cartón 

645.722,42€ 

11/1621/221.04 

11/1631/22104 

Gastos equipamiento para el Servicio 
de Limpieza afectado por el cierre de 
centros productivos 

18.861,95€ 

11/1621/622 
CODIGO 2019 
4 RMTE 601 

Gastos de adjudicación contrato 
menor obra de solera de hormigón 

59.526,11€ 

11/1621/214 Gastos  para hacer frente a 
reparaciones de vehículos  y 
maquinaria no incluidos en el acuerdo 
marco 

20.000€ 

11/1621/22103 Gastos para hacer frente a 
suministros de gas y electricidad 

30.000 € 

11/1621/22104 Gastos para hacer frente a suministro 
de vestuario por nuevas necesidades 

10.000 € 

11/1621/227 Gastos para hacer frente  
desinfecciones, limpieza y otros 
trabajos incluido limpieza de 
escombreras 

66.300 € 
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11/1631/214 Gastos para hacer frente a 
suministros limpieza viaria 

30.000 € 

11/1631/22104 Gastos para hacer frente a suministro 
vestuario 

10.000 € 

11/1631/22110 Gastos  de detergentes  y fundentes  30.000 € 

11/1621/227 Gastos realizados por otras 
empresas  

 

10.000 € 

11/3111.221.06 Gastos de medicamento y biocidas 14.722,20€ 

11/3111.221.13 Gastos alimentación de animales 4.643,11€  

11/1631/221.04 Gastos de equipamiento de vestuario 
del Servicio de Extinción de Incendios 

13.271,28€ 

Total 963.047,07 € 

  

 

FINANCIACIÓN 

Concepto Descripción Importe 

870.00 Remanente de tesorería para gastos 
generales 

963.047,07€ 

Total 963.047,07€ 

*Se adjunta la memoria explicativa de la solicitud realizada a la presente solicitud 

Valladolid, 18 de marzo de 2021 

 

EL DIRECTOR DEL ÁREA DE SALUD 
PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 

 

Carlos Marcos Sánchez 

 

Vº Bº  

EL CONCEJAL DELEGADO GRAL. DE 
SALUD PÚBLICA Y SEGURIDAD 
CIUDADANA, 

 

Alberto Palomino Echegoyen 
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MEMORIA EXPLICATIVA DE LA SOLICITUD DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITO  

 

1.- PRIMER SUPLEMENTO DE CRÉDITO SOLICITADO PARA GASTO CORRIENTE 
y DE INVERSION 

Se solicita un suplemento de crédito para aumentar las siguientes aportaciones: 

-Liquidación presentada por la empresa que presta el servicio de recogida selectiva de 
papel y cartón. 

-Gastos equipamiento de vestuario para el Servicio de Limpieza  

-Gastos de adjudicación contrato de obra de solera de hormigón en las instalaciones 
del Servicio de Limpieza 

-Gastos para hacer frente a reparaciones de vehículos y maquinaria no incluidos en el 
acuerdo marco del Servicio de Limpieza 

-Gastos para hacer frente a suministros de gas y electricidad del Servicio de Limpieza 

-Gastos para hacer frente a suministro de vestuario por nuevas necesidades del 
Servicio de Limpieza 

-Gastos para hacer frente a desinfecciones, limpieza y otros trabajos incluidos limpieza 
de escombreras. 

-Gastos para hacer frente a suministros de limpieza viaria del Servicio de Limpieza 

-Gastos de detergentes y fundentes del Servicio de Limpieza 

-Gastos realizados por otras empresas del Servicio de Limpieza 

-Gastos de medicamento, biocidas y alimentación animales del Servicio de Salud 
Pública 

-Gastos de equipamiento de vestuario del Servicio de Bomberos 

Justificación del suplemento: 

En la elaboración de la propuesta de presupuesto para el año 2021 hubo que hacer 
ajustes en determinadas partidas presupuestarias con el fin de no superar el techo de 
gasto en el capítulo II marcado, considerándose que las actuaciones que se proponen 
son fundamentales y que el Ayuntamiento tiene que tomar medidas adecuadas para 
garantizar el funcionamiento en la prestación de servicios esenciales. Se incluyen 
partidas presupuestarias para adquisición de vestuario de personal, realización de 
reparaciones de la flota de vehículos, suministro de gas y electricidad, trabajos de 
limpieza realizados por otras empresas como desinfecciones y otros gastos básicos 
para la prestación del servicio. 
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Se incluye expresamente los siguientes gastos: 

 -645.722,42 €  que  se corresponde con la liquidación presentada por la empresa que 
realiza el servicio de recogida selectiva de papel y cartón, para hacer frente a los 
gastos que comporta el citado contrato de forma anual. 

-59.526,11€ que se corresponde con los gastos para hacer frente a la adjudicación del 
contrato de obra de solera de hormigón que fue tramitado como contrato menor y que 
es necesario proceder a la convalidación del citado gasto por la cuantía al que 
asciende. 

-66.300€ Gastos para hacer frente desinfecciones, limpieza y otros trabajos incluido 
limpieza de escombreras 

-Se incluyen de forma específica los gastos para hacer frente al vestuario del servicio 
de limpieza por importe 18.861,95€ y del Servicio de Extinción de incendios por 
importe de 13.271,28€ que hay que hacer frente como consecuencia de la entrega 
retrasada del equipamiento por el cierre de los centros productivos. 

 

 
Valladolid, a 18 de marzo de 2021 

 
EL DIRECTOR DEL ÁREA DE SALUD 

 PÚBLICA Y SEGURIDAD CIUDADANA 
 

Carlos Marcos Sánchez 
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                                                           Ayuntamiento de Valladolid 
                                                           Área de Educación, Infancia,  

Juventud e Igualdad 
                                               

 

 

 

DIRECTORA DE LA OFICINA  
PRESUPUESTARIA 

 
 
 
 
MEMORIA Y SOLICITUD DE MODIFICACIÓN POR INCORPORACION DE REMANENTES DEL 
PRESUPUESTO DEL ÁREA 06 �EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD. 
 
La Concejalía de Educación, Infancia, Juventud e Igualdad tiene asignada la competencia propia de 
conservación y mantenimiento de los colegios públicos de educación infantil y primaria. Las obras de 
reparación que se van demandando por los distintos centros educativos se van ejecutando cuando resulta 
posible, acomodándose al calendario escolar. Por ello las obras que tienen una mayor entidad se realizan en 
los periodos vacacionales de Semana Santa, verano o Navidad. 
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Juventud e Igualdad 
                                               

 

 

Por todo ello,  se solicita la incorporación de los siguientes remanentes, para hacer frente a los gastos que 
se indican a continuación, señalándose que todos ellos son gastos específicos determinados que no pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y para los que no existe crédito en el presupuesto inicialmente 
aprobado: 
 
 

Programa 
presupuestario 

Aplicación 
Presupuestaria 

Descripción Proyecto Créditos a 
incorporar 

3232 06 3232 632 Reparación y revisión cubiertas y eliminación 
humedades en varios CEIP 

50.000�00 � 

3232 06 3232 632 Sustitución y reparación de suelos en varios CEIP 50.000�00 � 

3232 06 3232 632 Sustitución de luminarias en varios CEIP 200.000�00 � 

2314 06 2314 633 Sustitución sistema calefacción Espacio Joven Sur 30.000�00 � 

TOTAL 330.000�00 � 
 

 

 

 

Valladolid, a 26 de marzo de 2021 

 

 
LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE  LA DIRECTORA DEL SERVICIO DE IGUALDAD,   
EDUCACIÓN    JUVENTUD E INFANCIA  
Mª Luisa Vera Martínez   Raquel Carracedo Manzanera  
     
 
    

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE EDUCACIÓN,  Conforme,  
INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD   LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL DE 
Mónica Martín Olalla     EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E IGUALDAD 

Mª Victoria Soto Olmedo 
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                                                           Ayuntamiento de Valladolid 
                                                           Área de Educación, Infancia,  

Juventud e Igualdad 
                                               

 

 

Por todo ello,  se solicita la incorporación de los siguientes remanentes, para hacer frente a los gastos que 
se indican a continuación, señalándose que todos ellos son gastos específicos determinados que no pueden 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y para los que no existe crédito en el presupuesto inicialmente 
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

EXCMO. SR. ALCALDE: 

Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 
ejercicio 2021, conforme se señala en el estado numérico que se acompaña, me 
permito ponerlo en su conocimiento para que, si a bien lo tiene, ordene la 
incoación del oportuno expediente de modificación de créditos, que se señalará 
con el número 03. 

Valladolid, 26 de marzo de 2021 

EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 
DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

Pedro Herrero García 

Ayuntamiento de Valladolid
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Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
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Ayuntamiento de Valladolid
Área de Planificación y Recursos 
Oficina Presupuestaria 

Plaza Mayor, 1 
 47001 Valladolid 

� 983 42 62 73 

ORDEN DE LA PRESIDENCIA

Vista la propuesta del Concejal Delegado del Área de Planificación y 
Recursos, sobre modificación de créditos dentro del presupuesto del ejercicio 
2021, esta Alcaldía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes, ordeno se 
instruya el expediente número 03 de modificación de créditos en base al estado 
numérico que se acompaña. 

Valladolid, 29 de marzo de 2021 

EL ALCALDE

Oscar Puente Santiago 
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A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

26/03/2021Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:31:32

Expediente: 2021/03 Fecha: 25/03/2021 Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

13.115.882,00

8.174.136,62

-24.233,00

21.265.785,62

21.265.785,62

21.265.785,62

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA



26/03/2021Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:28:26

Expediente: 2021/03 Fecha: 25/03/2021 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

645.722,42 24.233,00

7.236.198,00

8.746.449,20

4.661.649,00

21.265.785,62

21.290.018,62 24.233,00

21.265.785,62

5.- Fondo de Contingencia



26/03/2021Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:31:55

Expediente: 2021/03 Fecha: 25/03/2021 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

21.265.785,62

24.233,00

21.290.018,62

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

5) Remanente de Tesorería (Financiación General)

2) Bajas de Crédito en otras Aplicaciones.

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación -24.233,00



26/03/2021Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 13:32:22

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2021/03 Fecha: 25/03/2021 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 010 Adquisición de terrenos para 
la Ciudad de la Justicia

8.350.000,005CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Inversiones en terrenos.

2021 4 1501 202 1501 600

G 010 Plataforma para personas con 
discapacidad para Espacio 
Joven

7.260,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2021 4 2314 106 2314 623

G 010 Mobiliario Espacio Joven 
Norte

4.000,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Mobiliario.

2021 4 2314 206 2314 625

G 010 Sustitución del sistema de 
calefacción del Espacio Joven 
Sur

30.000,005CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2021 4 2314 306 2314 633

G 010 Dotación de instalaciones al 
Centro Municipal de Igualdad

2.000,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2021 4 2315 306 2315 623

G 010 Dotación de equipos 
informáticos al Centro 
Municipal de Igualdad

10.573,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Equipos para procesos de 
información.

2021 4 2315 406 2315 626

G 010 Transferencia corriente a la 
M.I.G. "Valladolid y Alfoz"

50.000,005CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
A Mancomunidades.

07 1701 463

G 010 Adquisición del 49% de las 
acciones de NEVASA

4.661.649,005CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Adquisición acciones NEVASA

07 1701 85090

G 010 Premios para el concurso de 
fotografía de la Red Delicias

400,002CREDITOS
EXTRAORDINARIOS

+
Premios, becas, etc.

10 2312 481

G 020 Mejora de los sistemas de 
información

13.939,205SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Gastos en aplicaciones 
informáticas.

2019 4 9321 204 9321 641

G 020 Mejora de los sistemas de 
información

28.677,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Gastos en aplicaciones 
informáticas.

2018 4 9321 204 9321 641

Suma y sigue: 13.158.498,20
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2021/03 Fecha: 25/03/2021 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS 03 (PLENO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 020 Aportación al consorcio Feria 
de Muestras

685.798,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
A Consorcios.

05 4314 467

G 020 Subvención Reactiva para 
autónomos y pequeñas 
empresas

6.500.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Otras subvenciones a Empresas 
privadas.

05 4331 479

G 020 Reparación y revisión de 
cubiertas

50.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Edificios y otras construcciones.

2021 4 3232 306 3232 632

G 020 Sustitución y reparación de 
suelos

50.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Edificios y otras construcciones.

2021 4 3232 406 3232 632

G 020 Sustitución de luminarias200.000,005SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Edificios y otras construcciones.

2021 4 3232 506 3232 632

G 020 Liquidación por el servicio de 
recogida selectiva de papel y 
cartón

645.722,425SUPLEMENTOS DE 
CREDITO

+
Limpieza y aseo.

11 1621 22700

G 080 Financiación módificación 
presupuestaria

-11.260,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Plan de Juventud

06 2314 22613

G 080 Financiación módificación 
presupuestaria

-12.573,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Plan contra la violencia de género 
e igualdad de oportunidad

06 2315 22611

G 080 Financiación módificación 
presupuestaria

-400,00BAJAS POR 
ANULACION

+
Plan Municipal Drogas

10 2312 22615

I 020 Financiación modificaciones 
exp.03

AUMENTO DE LAS 
PREVISIONES
INICIALES DE 
INGRESOS

21.265.785,62+
Para gastos generales.

Para gastos generales.

 87000

Suma Total ..... 21.265.785,6221.265.785,62
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Lunes, 19 de abril de 2021

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Número 2021/73 

III.-ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

CONCEJALÍA DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS

O cina Presupuestaria

En la O cina Presupuestaria y en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento
https://www.valladolid.es/es/ayuntamiento/informacion-economico- nanciera/
presupuesto-general-ano-2021/modi caciones-presupuesto-general-2021 estará
expuesto al público, a efectos de reclamaciones, durante el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente, también hábil, de la inserción de este anuncio en el
Boletín O cial de la Provincia, el expediente de modi cación presupuestaria número
3, formado dentro del Presupuesto Municipal actual.

En Valladolid, a 13 de abril de 2021.-El Alcalde.-Fdo.: Óscar Puente Santiago

D.L.: N.º: VA-200/2010https://www.diputaciondevalladolid.es 
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